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“en la ctuced ús nuíto, Capital ae la repúvlica del Teuráor,

hoy dla Jueves primsro úe gunio de u11 novectantossetenta-

7 08, ¿ote al «l uoctor cristóoal Guerueras, notario de es-
pd

te cantón, conparecen: lov señores Antonto Perro Torre y ño-

lívar salezer canizares, por 6ua propios dsrechos, Tos c0n--

parecientes eon ecu torianos, “ayores de aded, 01 primero --

casñdo y us este domicilio, y el segundo, soltero, ¿qui cilia-

 

do en la ecluiso e (uiyéquil y oossionalnente en esta ctudad
AA

ce quito, legaA]mento cap cel, a Guianes ae conocerles doy fe,
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y aleen: que elsvanz a escritura píblloa, el contenido de --

Ñ le sinute que ae antregan, cayo tenor es el siguiente: -"sye-

ñor Noterios - plgnese extenuer en el corresponalente regls-

tro de racrituras púnlicas a su curgo, 61 contrmito mercantil

contentao en las slguientes clóumtas: - p r 1 mm . Pp 8,-

soaore úe la Coaparles * perro torre Coapaiile ríaitaca”, - -

232 g un d 8, - Clases de socieáad: Compañía ue Heb=--

ponsabiliasra rinitaca, - fe r ce r 8: socios; Porman

le compeifa los £esñiores] antonto Perro "erre y nolívar sala-

sar Cañizares, amoos son seustorianos, sayores de sded, con

aáocsicillo en nulto y Queyaquil, respectivamente y capaces pa- rá Contretar, quienes llorcaente han conveviido en juntar £us

capitales para conforaar la compañía ace responseapbiliaaa 711at-

taga, sejzóún los presentes TutatutoB, = C cu a rr %* a --

cojeto vocial: "perro torre Cía, 1tca,”, tiene por objeto rea-



a

lizar *ode clase de actos y contratos cíviles y mercantiles

con 18 sapr1itué psral+tiga er. el Artículo ochenta y siete Ye*

la rey de Compañlas; pero de manera especial ze decicrrá a -
ez AAA poAA3

: »

las actividaies ás 1mportación ;y exportución,,- nn 1 a- |
a, es me

* 21 - nacionalines y Gouicilto: "Perro vorre Cía, titán,”

es as naclonallaca ecuetoriana, Cosmlciliada en la cluded de
A AAAPA

muito, como sentro principal ue sus activigages, pudiendo Pb-

taolecer sucursales o agencias en las uistintas cinaagdos 402

país y¿sl uxterior, bi fuera del cago, - 3 $ x € 8 -

Qureción «ús la compañla: -q estavlace el plazo ue clinoa a.
TaTao

ños, €l misao que pocrá prorrogarse o dciasinuirse en virtua
PA

de la resolución towióa por la aayoría ce 14 junta Jeneral -

úe ¿cctontatas, - Ss 6 p t ¿4 mm al- Cepital social y

participación sa que se divide: Y1 capital socia] suscrito -

es £e quinientos118Nci8B,y ostá aliviatao «a quintentas -

aportecionos ye mil eucres, cg un. - pp Cc + a v a, --
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Forma áe inscripción y pago ue capital; Al anmmento de BUuB=

crioír la preegsnte escritura 6e sncuentra paeeáo la totali.

úsód asl1 cepital gocial, en 2utse forma: 01 socio sedor Apnto-
e

nio verro jerre, esuscrivs uoscientas cirncustta aportaciones
O

Aradogb,DGAion POR rsDEN,
A

Ge un a3] sucroa, y el socio senor.nolívar ¿atañar, tesblón
  

suscrioe 14 o+ras doscientascincuel
AIA

ail sucres cada uná, - "etas aportaciones han sido pagadas -

en efectivo y se encuentran dúepositagar en Cuenta Corriente

del Banco de ronáres, en esta cluaitd, - N 0 Vs n a, -

“rateatento úe las aportaciones: rodas las aportaciones ¿o-

zarán ás iguelos derechos y por tanto tenárán una parte pro-

porcional en el haver social ue las ganancias o pérdidas de



la compería, - 7os cortificacos se. .aportación se extenderán /-

a esáa socio por 1] valor ás eu aportación, -= n e GUAnga - 3

 

nas - Transferencia de .fportes: Fn casos especiales y cuan-

de aní decias la ¡mnta General ás aectonistes, podrá ser su

torísado un socio a tranmferir sus aportes « otro socio o -

Foroará 0ersona, - Ygusl mayoría requerirá pera la aúuisión

  
  

   

 

  

  

de Ruevoú socios y para dusento as capital, - preferentenen-

te tenarán el otro o 10s otrgé socios derecho pura la adquí-

»ición ae tales uportes., - pp Kn dG É s 1 um a: organis--

Í mos de la (uapeadías ra junte Seneral; ya Junta jentrel de -

socios, 6d el prganisno máxico ¿e la compañía y estará for--

maoo por toos los ocios aportantes, - usb resoluciones te-

4 $rán oblígatorias pers *ougs los socios, y se tomará por aa-

yoría ás votos, - 18 Junta General se reunirá ardinariaaente

¿jad año, y extreordinsariamente, eu:ndo uno de lor socios 80-

licitare a la Gerencia, -» Muúbiéón el Jerantis +Ltens facultad

T | para convocar por »1iala smunta General qe <xocios, -» 1A 001”

= yocatoria detvsrá haceráés per 10 senos con echo úlas de -antí-

"¿tpación, inálcando luger, fecha y hora, esí como el orden -

astuta. - $1 quorua pare la gunta deneral ca ¿ocios lo cons»

VW viruirá la reunión de squellos que reprasantan el menos el --

cintuente y uno por ciento úel cupitel, > re sunta General --

estará presialás por el prebicante ce la Cowperilea y actuará 4

como secieterio el ferente de la auísxa, quienes firmarán las

respectivas notes, =p 6 o. 1 m a taresn rea, >» a¿tri-

buclones ús la Junta ceneral: a ) noavrar prestiente ús 1a --

—..
Compañía, que necerariasente deberá ser un socto de la com- -
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paña, pera un perfíogáo ue aos añot, pualendo sar indafinida.



mente reeleslio. -» D ). - +2signar al Gsrento por un psriodo

igual, - *1 Sersata poirá ser o no socio us 1a Coapañfa, - 0),

fenovar 21 preslgenta y al Gerente, por Causas Jlayalas O bo

tatutarias., - Tguelasnte le corresponás sesptar 18 renuncia -

áe atlohos funcionarios o designer resaplazo an 0840 ¿€ £USON-

cla *oeaporat o indefinida; á ) Conocer y alctaminar sembrar

13% cuentas presentagses cor a Merenciaj » ) Conocer y ¿ictas

ainar sobre los planes ge *rauoejo e informes Ue labores cue -

funtasente con-e1l belance terí preparegas Gihualmente pov 18 -—-

Gerenotas £ ) Decidir sopre lia tollcitudas de *rasmasn da -- -

:ce14ta1, Susento ar cuyitel y tamistón ae nuevos socios; y )

ras domfis atribuciones cur le conosgde la 18Y, 105 Praeantas

metetutos y €l reglsuento Interno da la CoapaMía, que Geberá

Ser 2prov2go en la prisera reunión as 15 sunta narsral, - -

Dó cima enn Toga, - Atribuciones del prest-

dentes: - 2 ) prosloir 13 gunta nensral ¿1 voctos; b ) autori-

gar con 6 firea, en unión del Gerente, los certificados de e,

eportación y 183 actas de ls gunfa genaralz e ) autorízar al

Gerente paracomprometera la cowpañte en agtos y contratos

cue exceden a los trescientos mil buerés, - y $ .0 1 =m 4

ecuinte, - Atribuciones del Gerentes: corrssponds al -

nerente; a ) representar a le cospenís er toco acto ycontra-
A

to, justcial. yextrajuálcielacntes 9 ) pirigir la adeinirtra-

etón de la comprifa, esí como la gestión económica en tojes

lez activicaaes asrcantilos ca 1% pocolrasa, -» € ) . Tiercer

*tcusa las funciones estavlecióss en 18 rey, los pensantes - -

retatutos y al reglemento interno úe la Coxpacría, » y b= -

cd. 6x4, > paaigneción de funcionarios y ex-



pleauos ue la compañía, - gientras la Compañía cuente con -

 

los dos únicos socios que se inálcsn en 18 cláusula ¡benes--

rá ue s.tos metatutos, 07 aegñor antonie Yerro TOGUES, 6Í0e

cerá la Gerencia y el señor nolÍívar salazar, la preslgencia,-

Entre los «os formmapén 12 gunta General ús socios, - T $- -

cí .=. nn su.éptinma, - tegalización ús los “ateztutos,-

   
  
  

     

    

  

en Queda expresanente autorizado €l señor antonio Perro TOYFre,

para trenitee todos los pasos lsegsles necosarios para 61 -

perfecciorassionto del presente contrato de Compañía en for-

is] sa tal que será reconocióo como ratatuto lsgítino de con- -

Exforalása con 1a legislación ecuetoriána, - ») 6 e 4: = a

  

  

aIA seotav., -» papitecasción ar. le yey. -» "n toúo le que --

,

ao estuviare previsto en los presentes Estututos, se ssta-
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rá e lo que dispone las leyer ue la república, y *a esps- -

E ot la roy 6s compañías, - retrá, sañor roteario, se digna-
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rá agesgar las 2suis ciéusules as sstilo, necesarias para

T la velidaz ds enta clase de contratos", - ( pasta aquí la -

mínuta que loz cospaerscientes retífican en -todaá sus par-

tes3 mínuta que ha sido formuleda y suscrita por el señor -

áootor Francisco ruríllo pareces, Abogedo con Matrícula ná-

esro ciento noventa y coustro úl Colegio de AbogoGon de -

Quito ). - $e aeregen los comprovantes de pago tanto del -

iwpuesto de +iabres, coso as 11 tasa malicial por Carátula,- ] pera este otorgamiento se Cueplisror los precepto. legales

y lelia que ue por mí 8l yoterio, esta escritura, Ín*tegra-

mente e los ororgantes, fitos te ratifican y firman conmigo,

en untazd de acto, pe todo lo 0ur uoy fe, -» ( firmado ), -

Ye ¡ilazar Cos Co Co 4000, c6ro csro cusrenta y uno quíinien»



tos cuarenta y lets. -» Antonio Porro T,,- Co. Co. AIy ule-

te- cero treinta y uno veinte y sela oincuenta y Goñ,- Y1

Koctario, Pr, €. Queriares Tes = Th0 - Ne Cerna sesenta y cin-

co sesenta y cuatro, - yinisterio 28 PÍnanzas, -= Jefetunma

provincial de Recáaruacioneas ¿e pieoninoha, >» Fe echar -

ecrreinte y uno (4? Nayo ds mi1 novecientos sotente y d0b, - -

Ábone a título. -= No0Mmbrey Ferro Cowpaúle —1Íaltaua, --

por concepto 30: ?scritum ue cona*+litución, quinientos all

sucre, - Ciento uno ciento treinta, setenta y dos, - Tid-
»,

Velo sr: ¿res 21] Buerez, -,ciento uno --
q

bres Flsoiloes, -

ciento Preinta y *reg, >» 48, OC, -= Válor: Dos  3uores,- To-

taly Tres 311 do0s8 8rcreb, -»- ¿DFP., 1110ulaacor, - Peblán ue-

rrera, recluidor, -» Jefe us Recauisciones, - Meclbo pora el

corntrivuyente Único cosprobante «e pazo, - ( ay un vello

cue úles: ¡jefatura ¿e necuugtcioner us preliiineha,- Multos

Feouicor, = necluiluo hoy, *roiatá y uno us yo de 212 nova-

cientos setenta.y dos ). - Dos - Ki Cero setenta y ocho 38-

senta y uno, +» ministerio de vinantas, - Tefitura »rovín- - >

cláal ue Reccuectones ase "debhilucat, -= "2 002 4ayo - -

treinta y uno Ge sil novsclentos setenta y Lon, = Abono 4 +H

+ítuo, > Fomdoros perro Cospavía ri-1Ltaga, - por COn”

cepto ás Carátula, - cuantía Sulrniantos mil buerss, - No--

terfla récima. - Ciento uno setecizntos, - Setanta y dos,-

Darechos y v/ guaicialesb, - Va 10 ri toscienios veinte su-

créó, -» ZO Ni Dobolentos veíote Bucrta, = 7 o 12 "1: nos--

clentos walnte 8ucres, - mán,, (iguídacor. - Saorlel pu-

TO FAFYO, - ¿efe «e pecnuricionez oO sXecibigor, -= ( Jay un

sello (cue dlcey jefatura (s Recéuascionss de pichincha-



nuito - RouBGaor, » fecivido hoy, treinta y uno de Mayo de -

“ue mil novecientos setenta y dos ). - Tnaendado - es - pesig-
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ge otorgó ante mí, y en fe úe ello confiero esta

tercera  eopía, en Quito, a úos ds ¿Junio de 11 novecientos

setanta y (08, ---
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